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Lima, 30 de diciembre de 2019 N' ál I -2019-EF/43.01

VISTO:

El lnforme N'793-2019-EF/43.03 de la Oficina de Abastecimiento de la
Oficina General de Administracrón,

CONSIDERANDO:

Que, med¡ante Resolución Directoral N' 007-201 9-EF/43.01 de fecha 09
de enero de 2019, se aprobó el Plan Anual de Contrataciones del f\,4inisterio de Economía
y Finanzas correspondiente al Año Fiscal 20'19, formulado en función a la asignación
presupuestal;

Que, a través del documento de visto, la Oficina de Abastecimiento solicita la
modiflcación del Plan Anual de Contrataciones del f\,4inisterio de Economía y Finanzas, a fin
de incluir tres (03) contrataciones y excluir tres (03) contrataciones, cuyos detalles se
encuentran en el citado informe:

Que, el artículo 6 del Reglamento de la Ley de Contrataciones del Estado,
aprobada por Decreto Supremo N" 344-2018-EF, señala en su numeral 6.2 que luego de
aprobado, el Plan Anual de Contrataciones, puede ser modiflcado en cualquier momento
durante el año fscal para incluir o excluir contrataciones;

Que, el numeral 7.6,1 . de la Directiva N' 002-2019-OSCE/CD-P|an Anual de
Contralaciones, aprobado mediante Resolución N" 014-201 9-OSCEi PRE, en adelante la
Directiva, señala que luego de aprobado, el PIan Anual de Contrataciones, puede ser
modificado en cualquier momento durante el año fiscal para incluir o excluir contrataciones;

Que, numeral 7.6.3. de la Directiva, señala que es de aplicación para toda
modificac¡ón del PAC lo dispuesto en la presente Drrectiva en lo que corresponda,
incluyendo lo relacionado con la verificación del sustento presupuestal correspond iente, el
instrumento de aprobación y los mecanismos y oportunidad de publ¡cación de dicho
instrumento en el SEACE. En ese sentido, el PAC modificado debe ser publicado en el
SEACE en su integridad, dentro de los cinco (5) dÍas hábiles siguientes a su aprobación.
así como en el portal web de la Entidad, si lo tuviere;
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Que, en razón de lo expuesto, es necesario aprobar la modificación del
Plan Anual de Contrataciones del Ministerio de EconomÍa y Finanzas correspondiente al
Año Fiscal 2019, a fin de incluir tres (03) contrataciones y excluir tres (3) contrataciones,
según lo señalado en el Anexo de la presente Resolución;

Que, a través del literal a) del numeral 2.2 del artículo 2o de la
Resolución f\¡inister¡al No 001-2019-EF/43, se delegó en la Directora General de la Oficina
General de Administración la facultad de aprobar el Plan Anual de Contratac¡ones así
como sus modificac¡ones; y,

De conformidad con el Texto Único Ordenado de la Ley N" 30225, Ley de
Contrataciones del Estado, aprobado por el Decreto Supremo N' 082-2019-EF y su
Reglamento, aprobado por Decreto Supremo N'344-2018-EF, la Directiva No 002-2019-
OSCE/CD aprobada por Resolución N" 014-2019-OSCE/PRE y la Resolución lVinisterial
N" 001-2019-EFi43;

SE RESUELVE:

Artículo 1".- Aprobar la modificación del Plan Anual de
Contrataciones del Ministerio de Economia y Finanzas correspondiente al Año Fiscal
2019, incluyendo tres (03) contrataciones y excluir tres (3) contrataciones, conforme al
detalle del Anexo de la presente Resolución.

Artículo 2o.- Disponer, que la Oficina de Abastecimiento publ¡que
el contenido de la presente Resolución Directoral en el Sistema Electrónico de
Contralaciones del Estado (SEACE), dentro de los cinco (05) días hábiles siguientes a la
fecha de su aprobación, asi como en el Portal lnstitucional del l\,4inister¡o de Economia y
Finanzas.

Regístrese y comuníquese
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AN EXO

VALOR ESTIMADO
DE LA

CONTRATACIÓN

N.
REF

TIPO DE
PBOCEDIMIENTO

DESCHIPCIóN DE LOS BIENES Y
SEHVICIOS A CONTHATAB

MODIFICACION
OEL PAC

ADJUDICACIÓN
SIMPLIFICADA

ADOUISICION DE CABLEADO
ESTBUCTUFADO PABA LAS SEDES DE
L'¡/A DEL V'NISTEB,O DE ECOI\O\1IA
Y FINANZAS,

NCLUIR

96
CONCURSO
PÚBL]CO

CONTRATACION DEL SEBVICIO DE
I\4f \SAJEF iA PABA.A DISTP'B[JCIOÑ
DE LA COFBESPONDENCIA A NIVEL
LOCAL Y NACIONAL

INCLU R si3,325.974.14

97 CONIRATACIÓN
DIRECTA

CONTRATACIÓN DEL SERVICIO DE
ABRENDAI,,,]IENTO DE NI'iIUEBLE PARA
USO DE OFICINAS DEL iñIBUNAL
FISCAL DEL I4IF]ISTEHIO DE
ECONO¡,4ÍA Y FINANZAS.

IN CLU ]R st 47 ,121 .64

PROCEDIMIENTOS A INCLUIR:

PROCEDIMIENTOS A EXCLUIR:

s/ 148,858.91

NUIlIERO DE
REFERENCIA

DESCRIPCIóN DE LOS BIENES Y
SEHVICIOS A CONTRATAR

l','lES PREVISTO DE
LA

CONVOCATORIA

ADJUDICACION
SI\,4PLIFICADA

17
CONTBAfACIÓN
AGENC]A¡IIENTO
NACIONALES

SEHV CIO DE
DE PASAJES AÉREOS OCTUBRE

ADJUD CAC ÓN
SIIV]PLIFICADA

45

CONTRATACION DE JUEGO DE
REPUESTOS PARA II\l PRESOFIAS DE
D]VERSAS DEPENDENCIAS DEL
¡/INISTERIO DE ECONOi\,4ÍA Y FINANZAS

JULIO

ADJUD CAC ON
S [./PL FICADA

CONTBATACION DEL SEBVICIO DE
V'AN-EN IIV1 I ENTO Et\ CAEP NTEBiA PARA
EL I\,4INISTEBIO DE ECONOI\¡IA Y F NANZAS

ÑOVIE[.,IBRE

TIPO DE
PROCEDIMIENfO
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